


Encuentro Campesino



A todos los hermanos y hermanas, a todas las personas que les pueda llegar
este documento, con ustedes nuestros primeros intentos de trasladarles parte
de la realidad de las comunidades de Livingston, es nuestra pequeña
contribución, como parte de nuestro compartir en los  ENCUENTROS
CAMPESINOS,

Sabemos  que fuera de nuestras comunidades, no hay conocimiento  de la
verdadera  realidad que estamos viviendo  y el trato del Estado hacia nuestra
área,  que cada dia intenta matar las ilusiones que hemos mantenido por
defender nuestros legítimos derechos.

No a quedado otro camino mas que enfrentarnos ante esta difícil  situación,
nuestros abuelos también lo hicieron cuando fueron tentados por la invasión
extranjera, ellos sabían que nosotros teníamos que vivir un dia y defendieron
con valentía donde hoy hemos sembrado nuestras raíces.  Y si en aquel
tiempo ellos lo hicieron pensando en  nosotros ¿por que ahora no lo hacemos
pensando en nuestros hijos?  Las abuelas y abuelos también necesitaron
días y pensaron en nosotros, como hoy  nosotros también pensamos en
nuestros ante pasados.

El tiempo pasa corriendo como también pasan los que cada día se van
robando nuestras sagradas tierras, no podemos seguir permitiendo que
nuestras tierras lo sigan utilizando los poderosos como una simple cosa o
mercancía,  lo que para nosotros es sagrada  por que es la vida de nuestra

existencia. Por eso  no es nada extraño las constantes acciones de terror
que ejecuta el estado de Guatemala  contra  nuestro  pueblo,

Aquí queremos decir con nuestras palabras la vida de las comunidades, de
las mujeres y de los niños, aquí también contamos las preocupaciones que
nos han generado instituciones estatales y ONGs que llegan a querer
incorporarnos en el sistema en la cual solo se piensa en el dinero, nos han
querido decir que el dinero es lo importante, mientras ellos se llevan las
riquezas naturales, se llevan nuestra comida, se llevan nuestras vidas.
Llegan queriéndose adueñar de nuestras tierras, de los rios, de las montañas,
es decir,  del tzul tagaj,

Y si aun no hay explicación de lo que nos atormenta, esperamos que con
esta pequeña contribución puedan tener mas completa el conocimiento de
la realidad,  ya que  el inicio de esta realidad no es hoy, a pasado  siglos
y el futuro de nuestro  pueblo cada vez es mas difícil.  Pero queremos
decirles que  aquí estamos defendiendo lo que todavía NO nos han quitado,
mientras  nosotros los hijos e hijas de la naturaleza existimos la defenderemos
de cualquier manera, así como nuestro compañero Mario Caal Bolom
defendió con su puño combativo hasta los últimos segundo de su vida.  Los
indígenas tenemos derechos de vivir, no vamos seguir permitiendo que los
ricos solo coman de nuestras costillas, aunque ahora estamos rodeados de
soldados, pero no nos quitarán, somos mujeres y tenemos derechos de
luchar y vivir.

NUESTRA PALABRA:
Las Comunides Q'eqchies Hablan

PALABRAS DICHAS  EN NUESTROS  ENCUENTROS CAMPESINOS
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1 Este concepto se plantea en consecución con la Teoría de la Dependencia, planteada por intelectuales marxistas de América del Sur: Agustín Cueva, Cardozo, Theodonio Dos Santos, Ruy Mauro Marini, entre otros.  Plantearon que en el marco Imperialista,
el Capital definió papeles de acumulación industrial y de desarrollo en países Centro (Desarrollados) y los periféricos (subdesarrollados) cumplieron el papel de proveedores de materia prima, fuerza de trabajo barata, que permitió la mayor concentración
de riqueza y capital en élites económicas trasnacionales.  Esto lo desarrolla con mayor profundidad Inmanuel Wallerstein con su concepto de “Economía Mundo Capitalista”.

RESUMEN DE LA CRONICA DEL DESPOJO

Guatemala es un País que como muchos en América Latina, ha atravesado
por complejos procesos, que posteriores a la Colonia Española, han constituido
en el Agro la fuente fundamental de riqueza y acumulación de las clases
dominantes.

El modelo de desarrollo económico se ha basado en la Agro-exportación, a
partir de la instauración de prácticas semi-feudales y de trabajo servil en el
campo, con la consecuente concentración de tierras en manos de grandes
terratenientes, desde la época Colonial; luego, heredadas por los criollos y
su descendencia.

EL CAFÉ (Reforma Liberal de 1871)

El primer producto de agroexportación fue el añil, o cochinilla en época
colonial; el cual fue sustituido por el café con la Reforma Liberal de 1871.
Con este proceso se generó un esbozo de acumulación originaria de Capital,
al ser despojada la Iglesia Católica, pueblos indígenas y campesinos de
grandes extensiones de tierra, para ser concentrada en la élite económica
productora de café.

Así, la hacienda cafetalera, que para su desarrollo requería de grandes
extensiones de tierra y de mano de obra abundante semigratuita, definió el
marco del desarrollo económico desde finales del siglo XIX, hasta finales
del Siglo XX. A esto se sumó la instalación de capitales extranjeros (alemanes
y norteamericanos fundamentalmente) en la producción de café y banano.

LA PRIMAVERA DEMOCRATICA

El único período que marcó una diferencia en la concentración de la propiedad
agraria fue la denominada por el escritor Luis Cardoza y Aragón “La Primavera
Democrática” de la Revolución Pequeño-burguesa de 1944-54, especialmente
con la Reforma Agraria, la expropiación de tierras a extranjeros y a la United

Fruit Company, entre otros; al ser abortado violentamente este proceso, con
la intervención de un ejército conservador, apoyado por la CIA, se revirtieron
las conquistas modernizadoras en el agro y se restituyó el modelo de alta
concentración de la tierra y el trabajo semifeudal de indígenas y campesinos
pobres.

DECADA DE LOS AÑOS 60

En los años ´60´s se desarrolló en la región centroamericana un proceso de
industrialización, en el cual es posible considerar el inicio de formas del
modelo Capitalista, que incluso tienen presencia en el Agro, a partir de la
industrialización, la transformación de materias primas y la proletarización
de campesinos despojados de tierras y sumidos en formas infra humanas de
trabajo semi feudal y semi esclavo.

Se diversifica la producción agrícola en general y los capitales emigran a
otras formas corporativas en la Industria. La burguesía agrícola se transforma
a la vez en financiera, comercial y con las redes y las mismas familias,
conforman una élite constituida, que a la vez se articula en el Poder Político,
a partir del control de los Partidos Políticos y su alianza con el aparato
represor del Estado: el Ejército. Esto se acompañó con el modelo del Mercado
Común Centroamericano, que intentaba generar procesos industriales, capital
interno y la integración de Centroamérica, con la producción y consumo de
productos dentro de la región. Esto fracasó a causa de diferentes conflictos
de intereses de capital de las burguesías locales, y la intervención de intereses
económicos norteamericanos.

LA DECADA DE LOS 80'S

Durante los años ´80´s, en el marco del reparto internacional capitalista, a
Guatemala como país periférico1, se desarrolló una diversificación productiva
en el agro, a partir de nuevos cultivos de exportación: vegetales, flores y
frutas; pero no logran sustituir el peso de los productos tradicionales, ni
modifican la estructura agraria altamente concentrada en pocas manos.
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1. El caso de Livingston, IZABAL

La región de Livingston, manifiesta las condiciones topográficas que
combinan montaña, selva, ríos, mar y variedad de fauna. Estas condiciones
de la región son optimas para que el Estado, facilite la inversión de capital
extranjero, y al mismo tiempo la resistencia de comunidades Q'eqchi' que
luchan contra todo lo que destruye el ambiente natural y las propias formas
de relación con la naturaleza.

El Livingston es uno de los municipios del departamento de Izabal que a
fines de 1970 se le consideró como una de las cinco secciones de la Franja
Trasversal del Norte (FTN).2 Región considerada como uno de los principales
pulmones ecológicos del mundo, que conserva una alta diversidad de vidas
naturales y culturales, producto de la organización y forma de vida de los
pueblos originarios. Con relación al total de la población de la zona las
comunidades indígenas mayas alcanzan cuatro quintas partes de sus
pobladores (81.29%).3

Mapa Izabal

1. Puerto Barrios, 2. Livingston, 3. El Estor, 4. Morales, 5. Los Amates

2 La FTN atraviesa el norte de los departamentos de Huehuetenango, Quiché, Alta Verapaz, Izabal y el sur de El Petén, con una superficie de 9 mil kilómetros cuadrados. Inicialmente fue dividida en cinco secciones que poco a poco se fueron poblando,
unas más como la de Ixcán, Lachúa y Chisec, otras menos pobladas como Sebol y Livingston, y de ellas algunas concentrando el mayor apoyo estatal como Sebol. Más adelante se sumó la sección del Polochic. En: Luis Solano, La Franja Trasversal del
Norte: Neocolonización en marcha. El Observador, análisis alternativo sobre economía y política, Año 2, No. 7, Guatemala, julio 2007. p. 5.

3 Programa de pavimentación de vías. Diseño, Construcción, Inversión y Conservación (DCIC). Construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento del Proyecto Franja Transversal del Norte y Acceso, Tramos: “Modesto Méndez -Finca La Trinidad”,
Acceso “Playa Grande -Ingenieros”. MCIV y DGC, Febrero 2005. En: Luis Solano, La Franja Trasversal del Norte: Neocolonización en marcha. El Observador, análisis alternativo sobre economía y política, Año 2, No. 7, Guatemala, julio 2007. p. 7.

LA DECADA DE LOS 90'S

Es a mediados de los ´90´s que ocurre una sobre producción de café en
Vietnam, lo que provoca la saturación del mercado y la caída internacional
de precios del café, donde las burguesías locales impulsan nuevas formas de
acumulación en el agro.

El nuevo proyecto político y económico de la burguesías guatemaltecas surge
como una respuesta a la expansión capitalista basada en la tecnología, el
predominio del capital financiero y la decadencia de un modelo basado en la

agricultura que, en el caso de Guatemala, tienen como principal efecto la
crisis del café.

SIGLO XXI

Producto de la crisis energética a partir de la dependencia del Petróleo, ligado
a las guerras imperialistas generadas en Medio Oriente por los USA, los países
Centrales Capitalistas impulsan la reconversión del modelo y la matriz de
producción de Energía, a partir de las plantas. Los Agrocombustibles son
ahora fuente de ingresos para las  famil ias  de terratenientes.
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Mapa Territorio Q'eqchi'

1.2 las tierras de los pueblos originarios invadidas por las “areas protegidas”,
empresas  transnac ionales  e  ins t i tuc iones  ambienta l i s tas .

Consiguiendo una vida mas “tranquila” y conviviendo con grandes bosques de
Izabal, las familias fueron construyendo comunidades, reproduciendo la mayor
parte de sus conocimientos y sus formas de vida con la naturaleza, estos lugares
muestran suficiente bosques, mientras otras regiones del país ya ya fue explotado
en otros momentos.

En la actual región de Izabal desde 1821 a 1851,  el valor de la caoba competía
con la exportación del añil y la cochinilla. En esa misma época al extinguirse
la caoba en Belice, una compañía británica desplazó sus operaciones hacia la
región del Río Dulce. En 1838, extendió sus contratos a varias compañías,
dentro de ellas la Compañía Comercial y Agrícola de la Costa Oriental de Centro
América, (Eastern Coast of Central America Commercial and agricultural
company)  de Londres, quienes se dedicaron a exportación de los recursos
naturales, estando bajo su control 8 mil caballerías, incluyendo parte del Polochic,
lago de Izabal y Río Dulce. De esta manera se valieron de las maderas finas
extraídas de la región.

A inicio del siglo XIX, aparecen en la región, las compañías, Forestal Simpson,
United Fruit Company y Exmibal, a quienes el estado otorgó extensiones de
tierra para explotar recursos naturales. Para llevar a cabo sus operaciones
tuvieron que destruir áreas boscosas, y fuera de sus actividades declaradas
públicamente, también se dedicaron a la extracción de maderas preciosas. En
las comunidades pervive la imagen de que fueron las compañías las que saquearon
y se robaron las maderas finas. Para defender sus tierras ante la amenaza de las
compañías, las comunidades comenzaron a tramitar la legalización de sus tierras
ante el estado.

En el año de 1955 aparece el estado decretando el Parque Nacional Río Dulce
y en 1989 aprobaron la Ley de Áreas Protegidas, que de acuerdo a su
aplicación, abarcan cabalmente las comunidades q'eqchi',6 las que como parte

1.1 Las fincas y Las Comunidades

El origen y constitución de las comunidades Q'eqchi' en el actual territorio del
Livingston se explica en gran parte por el despojo de sus tierras en otras zonas
del país. Con la instalación de las fincas en la región de las verapaces, en la
época de la reforma liberal de 1871, durante el gobierno del general Justo Rufino
Barrios, muchas de las tierras de las comunidades indígenas fueron objeto de
despojo, quedando las comunidades encerradas dentro del sistema finca.

Con el despojo de sus tierras, los indígenas se convirtieron en mozos colonos,
bajo una vida de esclavitud. Se les aplicó el trabajo obligatorio y gratuito en
las fincas de café.  Ante esta situación, varias familias Q'eqchi' resistieron a las
imposiciones, de diferentes formas, desde la desobediencia  hasta la huida de
esa forma de esclavitud.   Buscaron otros espacios donde construir la vida. Las
familias que se quedaron dentro de las fincas, siguieron de alguna manera
funcionando como comunidad resistiendo hasta en la actualidad.

La resistencia de los q'eqchi no empezó en esa época, sino que desde la llegada
de los españoles; sin embargo con la introducción del cultivo del café, la llegada
de nuevos extranjeros y el despojo de sus tierras, las comunidades q'eqchi'
aumentaron significativamente la huida de las fincas que exigían su trabajo
gratuito y la esclavitud.

Aparecen en algunos registros que datan de 1879, en los que el Jefe Político
de Izabal se quejó ante el Ministro de Gobernación que “muchas familias
campesinas procedentes de Lanquín y Cahabón, Alta Verapaz, 'vagan' por la
selva de Izabal”.

Según explicaba el mismo Jefe Político de Alta Verapaz esto era a “consecuencia
de tantas fatigas que dice les ha impuesto la autoridad”  de ese departamento.4

El despojo de las tierras de comunidades indígenas significó el desplazamiento
de cientos de familias, dentro del mismo territorio. Para 1950 y 1981 se calcula
que casi la mitad de la población Q'eqchi' de Alta Verapaz que migró lo hizo
hacia El Petén e Izabal en busca de tierra libre para vivir y producir.5

4 J.C. Cambranes, Café y Campesinos en Guatemala 1853-1897. Editorial Universitaria Colección Realidad Nuestra, USAC, Guatemala, 1985.

5 Guillermo Pedroni, Territorialidad Kekchi. Debate No. 8. Guatemala, FLACSO, 1991. pp. 19 y 20.

6 Hasta enero de 2008 en Guatemala se decretaron 210 áreas protegidas con 34 mil 844 kilómetros cuadrados que equivalen al 32% del territorio nacional, en donde habitan centenares de comunidades campesinas e indígenas.
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Con las áreas protegidas llegaron las instituciones “ambientalistas” encargadas
de administrar las áreas protegidas. Desde su llegada se presentaron con un
discurso mentiroso, porque con su llegada, también aumentaron las fincas
ganaderas. En 1987, Izabal era el quinto productor del ganado bovino y
para 1996 se había transformado en el segundo departamento con mayor
producción de carne bovina, la cual cada vez tiene mayor impacto en las
zonas boscosas de Izabal. Extensas áreas forestales se han transformado en
pastizales para alimentar al ganado, con la consecuente destrucción selvática.7

El estado a través de las organizaciones no gubernamentales ambientalistas,
han llegado a invadir las tierras de las comunidades. Las comunidades se ven
obligadas a aceptar las normas de los ambientalistas o se exponen a ser
perseguidas como “ilegales” y a ser desalojadas de sus tierras. Para las familias
Q'eqchi' se repite la historia.

ÒEn las verapaces salimos porque nos despojaron de nuestras tierras, nos
persiguieron, nos obligaban a trabajar para la finca, ahora nuevamente quieren
desalojarnos de nuestras tierras, nos persiguen, nos matan y los ambientalistas

nos imponen sus leyes, quieren que trabajemos para ellosÓ.8

7 Marco Vinicio Mejía, Memorial del Golfo Dulce.  Ecología política y enclaves en Guatemala. Pp. 153 y 154

8 Intervención de un representante de Encuentro Campesino, el 9 de septiembre de 2008, en reunión comisión de alto nivel, conformada por instituciones del Estado.

de la ampliación del territorio Q'eqchi' se asentaron en la zona huyendo del
trabajo forzoso de las fincas, el trabajo obligatorio en las obras públicas (caminos,
puentes), el servicio militar y de la represión del estado.

En vista de las comunidades, dentro de  las “áreas de reserva o protegidas por
el estado, se han establecido fincas como es el caso del Cerro San Gil donde
se encuentra la finca Sirenas que mide alrededor de quince caballerías, o la
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finca Rancho Grande de 18 caballerías en la zona núcleo del Biotopo Chocón
Machacas. En la Reserva Natural Privada Higuerito, también funciona un
aserradero con el mismo nombre. En resumen, se establece las áreas protegidas
para desalojar a comunidades indígenas y establecer intereses de los poderosos.

El control sobre los recursos naturales, bajo el lema de “áreas protegidas”
esta relacionado con el control sobre las riquezas naturales a nivel mundial.

Río dulce

Bajo  una  esca la  de  in tereses
económicos, desde el interés de
algunas ONG's, el interés del estado
y  e l  i n t e r é s  d e  e m p r e s a s
transnacionales. Estos niveles de
intereses  son con quienes las
comunidades tienen que enfrentar y
proteger sus derechos ancestrales.

Los elementos de la naturaleza, es uno de los recursos, más estratégicos e
importante para la economía capitalista, por ejemplo el agua es un “recurso”
importante para el capital, por tal motivo las empresas buscan controlar y
privatizar el agua dulce. Las empresas quieren ser dueñas del agua para uso
industrial, agrícola y energético. El 70% de la superficie del planeta está
cubierta de agua, pero solo el 3% es agua dulce, el resto es salada.9

Bajo estos intereses, algunas ONG's de la región enfocan la educación en la
preparación de mano de obra para el turismo y administración de las
organizaciones ambientalistas, preparan especialmente a los y las jóvenes
para ese trabajo y como única opción de vida para el futuro. Para las
comunidades q'qchí no les ha quedado otro camino más que resistir, ante la
implementación de la represión y muerte como sucedió al principio del año
2008. Ante la defensa de sus derechos les tildaron de terroristas.  Que mas
delante de desarrolla con detalle.

A continuación se presentan las historias de cinco comunidades relacionadas
con el conflicto con las fincas y las “áreas protegidas”.

9 Alianza por la vida y la paz, alerta _ Peten despierta, Peten, Guatemala, junio 2003
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10 Castro Fidel, “Se intensifica el debate”.

Los Agrocombustibles son grandes cultivos de plantas de las que se pueden
producir combustibles: el bioetanol o alcohol carburante, viene de y semillas
azucaradas o cereales, tales como la caña de azúcar, la yuca, la remolacha,
el maíz, soja. El agro diesel, viene de  semillas oleaginosas: la palma aceitera,
el girasol, la colza, piñón o incluso producido por el reciclaje de aceite de
cocina usado o grasas animales.

Este modelo ha implicado una nueva acumulación de Capital en el Agro.

Los beneficios se concentran en la burguesía empresariales corporativa local,
ligada a la oligarquía terrateniente, así como a las corporaciones internacionales
de gran capital. No es casual que este nuevo proceso de acumulación capitalista
se entreteja en medio de las zonas de mayor pobreza en Guatemala tales como
el altiplano indígena en Huehuetenango, el norte de Quiché, el sur de Petén,
San Marcos, y el corredor de la Franja Transversal del Norte FTN,
fundamentalmente Alta y Baja Verapaz,  e Izabal,  entre otros.

Este proceso genera graves impactos sobre el ambiente, recursos naturales,

vulneran los derechos y territorios de comunidades indígenas y desplazan a
campesinos pobres de sus tierras de cultivo, para apropiarse de ellas, o bien
explotar el agua y los recursos minerales del subsuelo.

Las causas de este modelo las encontramos en las oscilaciones en el precio
del petróleo y sus derivados, y en especial los picos de altos precios que se
han observado en los últimos años, explican el interés en los combustibles
alternativos tales como los obtenidos a partir de cultivos.

El petróleo se acaba, y no se encuentran nuevos yacimientos de envergadura,
y es posible que casi la mitad de todo el stock global haya sido extraído o se
encuentra bajo explotación, esto afecta principalmente al capitalismo que
exige  un  consumo desenfrenado que  depreda  la  na tura leza ,

Esta crisis afecta principalmente a los Estados Unidos, la Unión Europea, las
compañías trasnacionales, el capital internacional, quienes para mantener no
afectar sus niveles de consumo, buscan nuevas fuentes de combustibles.
El cultivo de agrocombustibles se produce principalmente en los países de
África y Latinoamérica, y los principales consumidores son los países del
primer mundo. Ello porque, por un lado, ni Estados Unidos ni la Unión
Europea tienen tierras disponibles para sostener al mismo tiempo un aumento
de la producción de alimentos y una expansión en la producción de
agroenergéticos; en consecuencia, la 'oferta de agrocombustibles' tendrá que
proceder del Sur, de la periferia pobre y neocolonial del capitalismo; y por
otro porque,  en estas regiones se encuentran las mayores reservas de la
biomasa del planeta requerida para la fabricación de los agrocombustibles.10

En varios países, los subsidios agrícolas son distribuidos de tal manera que
se incentiva claramente la producción de agrocombustibles, a expensas del
cultivo de alimentos.

Ello ha dado como resultado un incremento en las crisis alimentarías a tal
punto que en el caso específico de Guatemala, la producción de
agrocombustibles se está generando principalmente, alrededor del Cultivo de
la Caña de Azúcar y la palma africana.

En  el caso de la caña de azúcar es importante recordar que, Guatemala, ocupa
el quinto lugar a nivel mundial de productores de caña de azúcar, y el segundo
a nivel latinoamericano, después de Brasil.

1.3 Las Transnacionales
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2. las comunidades Q'eqchies

2.1 Nueva Generación (Cayo Grande)

Nuestra  comunidad es fundada por 11 familias, la mayoría q'eqchi. Tuvo un
proceso de constitución que inicia en los años 60, hasta que nuestras madres
y padres formaron la comunidad entera, algunos miembros actualmente
nacieron aquí. La mayoría de nuestras familias provenían de Alta Verapaz y
otros del municipio de Livingston.  Nos asentamos y después en 1973 la
bautizamos con el  nombre de Nueva Esperanza Cayo Grande.

Habían bosques, pero no tenia toda la variedad, por tal motivo nuestros padres
y madres buscaron semilla de árboles de Santa Maria, caoba, pataxte y palo
de Coco y la sembraron.

Según la memoria de las fundadores, nuestra comunidad se constituye desde
1973. Estuvimos viviendo y conviviendo dentro del bosque, hasta en 1981,
durante la guerra, empezaron las amenazas de muerte e intimidaciones de
parte de la gente adinerada. Apareció una mujer que dijo ser licenciada,
acompañada del comisionado militar Cándido Méndez  y de la Guardia de
Hacienda. Pasaron de casa en casa diciendo que abandonáramos las tierras
y si no se hacia, el ejército y la policía se encargaría de quemar nuestras
viviendas por la noche, mientras  estuviéramos durmiendo,  hasta  que
ejecutaron el desalojo extrajudicial en el mismo año 1981. Solo doña Marina,
la única que no salio, le ofrecieron 1,000.00, para que saliera.   El comisionado
militar actualmente tiene un restaurante llamado “palafitos” ubicado a la par
de la comunidad, comandó un grupo de militares junto a policías nacionales
a desalojar la comunidad, quien meses después comenzó a lotificar el terreno
de la comunidad.

En ese año nuestra comunidad siguió la vía legal, denunciando  ante las
autoridades, para que por esa vía se demostrara el derecho que hay sobre la
tierra, pero fue todo lo contrario intensificaron sus amenazas con todo el
apoyo de las autoridades hasta concretar el desalojo. En ese tiempo   René
Estrada era el alcalde municipal.  También se justificó que las tierras pasaban
en manos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, quienes lo
administrarían.

En defensa de la vida y evitando que masacraran a nuestras familias, uno por
uno tuvimos que ubicarnos en tierras ajenas, la mayor parte se ubicaron en
Barrio Lámpara, comunidad ubicada del otro lado del río, otros en el caserío
conocido como Sanabria, Barrio Creek Chino, en lugares pantanosos.

Un año después del desalojo la tierra fue entregada a extranjeros, tal es el
caso del señor de origen francés de apellido Franzuá, quien contaba con una
residencia a escasos metros de la orilla del río y a quien ninguna de las
instituciones ambientalistas trataron de impedir su construcción.

Al mismo tiempo, la comunidad inició sus trámites ante el  INTA para la
adjudicación de las tierras.  En 1981 trabajadores de la mencionada institución
de gobierno, nos dijeron que viviéramos el tiempo que quisiéramos en dicho
lugar ya que no había ningún inconveniente para la ocupación de la misma
debido que era un baldío.
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Sin embargo, años después aparece la amenaza  de los ambientalistas, nuevamente
vemos nuestro lugar  invadido,  y nos damos cuenta que esas instituciones
facilitaron la mayor destrucción de la naturaleza, dando autorización inmediata
y fácil a señores finqueros y otros que de una u otra forma tienen la intención
de la tala inmoderada de árboles, entre ellas se encuentra CONAP, CECON y
FUNDAECO, quienes llegaron a las tierras sin el consentimiento de nuestras
comunidades, cometiendo grandes delitos tal como el caso del personal de
CECON en el año 1993 asesinaron al señor Francisco Perdomo; un carbonero
que buscaba únicamente los árboles secos para elaborar su carbón que era para
su sustento diario, de la misma manera lo hicieron con el señor: Jacinto Coy;
quien era un pescador y que ambos los balearon y luego fueron arrojados a
orillas del río, sus restos permanecen a orillas del Río Cáliz, donde fueron
enterrados, hecho que ha quedado en total impunidad.

Otro caso fue la captura de cuatro miembros de nuestra comunidad, por hacer
siembra de milpa fueron lastimados brutalmente estando en la cárcel por seis
meses y uno de ellos  solo estuvo tres semanas en su casa después de haber
cumplido el tiempo preso y luego murió por  la gravedad de los golpes y el
maltrato que recibió  en la cárcel.

Cada vez las tierras son invadidas, así como la isla grande que se encuentra
enfrente nuestra comunidad dice ser propiedad de un señor propietario de la
licorera el venado, conjuntamente con su socio, que lo conocemos con nombre
Paco.

Las nuevas generaciones recuperando las tierras

Poco a poco nuevamente nos fuimos organizando, con el objetivo de recuperar
las tierras con la que habíamos convivido. En el año 2006 regresamos a ocupar
la tierra, y entonces le llamamos “Nueva Generación”. Con el acompañamiento
de Ramiro Choc empezamos a hablar para recuperar nuestras tierras. Éramos
300 personas, pero realmente las familias que estábamos interesadas en quedarnos
somos 28, los y las demás lo hicieron solidariamente. De estas familias, 8 eran
de origen de Nueva Esperanza Cayo Grande y las demás eran familias posantes
de Barra Lámpara fundamentalmente (hay 2 o 3 familias extensas aquí).

Antes de recuperar la tierra, CONAP tenía información. Incluso llegaron dos
veces  en el lugar en 2006, en ese entonces se prenunciaron que teníamos todo
el derecho, de estar allí, en sus  archivos se encuentran registradas 9 familias.
La misma pronunciación  hizo CECON en el 2008.  sin embargo todo ha sido
lo contrario, ellos mismos nos persiguen.

Con las 28 familias, bautizamos el lugar con su nuevo nombre denominado:
“Comunidad Indígena Q`eqchi` Nueva Generación”. Le damos seguimiento al
trámite que se había realizado en los años ochenta, pero lamentablemente las
autoridades competentes no han dado resultado al mismo.

Alimentaci—n y salud

Las familias de Nueva Generación cuentan con huertos caseros los cuales son
de gran utilidad ya que siembran cebollín, chile, cilantro, ayote, malanga y otras
plantas que son para el consumo diario. Dentro de los productos que más
consumimos se encuentra: maíz, fríjol, arroz, azúcar, sal y otros, algunos de
estos productos la tenemos  que obtener en el pueblo de Livingston ó Río Dulce.
Para eso nos coordinamos un grupo de personas dentro de la comunidad para
hacer una sola compra y para contribuir a la compra de combustible y evitar
mayor gasto.

El ciclo agrícola del área consta de dos fases de los cuales el primero inicia una
semana aproximadamente antes del comienzo de la lluvia  (equinoccio lunar)
para regar y darle seguimiento al crecimiento de la planta del maíz. A este primer
período de agricultura se le conoce con el nombre de “Siembra de Quema”
debido a que se hace necesario quemar el lugar donde se depositará la semilla
y que por lo general se realiza entre los meses de abril y mayo.

La segunda fase inicia entre los meses de noviembre y diciembre y que en esta
ocasión no se hace necesario quemar el lugar de siembra debido que durante
esta época es lluviosa. El tiempo de crecimiento de la planta hasta el momento
de la producción se realiza por un período de cinco a seis meses. El terreno que
utilizamos cada familia es de media manzana a tres, el resto es bosque para que
la cuidamos y lo  defendemos.
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Barrio Buena Vista somos una comunidad perteneciente a la cultura Q`eqchi`,
situada dirección Sur oeste del casco urbano de Livingston, formando parte del
perímetro del terreno municipal.

Las familias en su mayoría provenimos de Alta Verapaz, situación que  se dio
durante el conflicto armado interno,  en esa época las familias como muchas
perdimos a nuestros familiares, nuestras casas, animales, parcelas y nuestra demás
pertenencias, nos quedamos sin donde vivir y no tuvimos más que salir de nuestras
comunidades de antes, buscando otro lugar mas tranquilo.  En esta misma época
coincidimos con el desalojo de varias familias de las tierras que se declararon
“áreas protegidas”,  en su lugar se posesionaron finqueros, con estas familias nos
unimos, nos organizamos y ocupamos una tierra baldía dentro del perímetro del
casco urbano del municipio de Livingston.   Encontramos la tierra sin mojones,
sin cercos, es decir en total abandono, colindando con Barrio Nuevo Creek Chino.

2.2. Comunidad Buena Vista La Esperanza

Vida de la Mujer

Mayormente la mujer es quien asume la responsabilidad del mantenimiento de
los hijos e hijas, según Alicia Cuxum “cuando éramos niños mi padre se fue de
la casa (por razones ajenas) dejándonos solos con mi madre, junto a ella
aprendimos a sembrar y realizar todos los trabajos que cualquier hogar hacer,
íbamos a limpiar el espacio para la siembra de la milpa, frijol, yuca, banano y
todo lo que mi madre buscaba para comer. Fue así como aprendí todo los oficios
que un hombre puede hacer en el campo”. Actualmente ella sembró una manzana
de milpa y junto a su hijo mayor de once años limpia su parcela para poder
alimentarse.

La tierra es de color negra y por debajo, a unas tres pulgadas de profundidad es
arenosa, especialmente para la agricultura, es por esto que la comunidad para
la siembra no vemos necesario la utilización de fertilizantes ni algún otro tipo
de químicos.

En cuanto a enfermedades que surgen dentro de nuestra comunidad, todas y
todos nos encargamos de velar por la salud de la persona, dándole medicamento
de plantas medicinales que  conocemos y que ayude al enfermo para aguantar
el tiempo determinado, antes de llegar a un centro asistencial, esta práctica  la
hacemos siempre y con ello se ha salvado muchas vidas y que la  hemos
conservado por muchos años.

Infraestructura

Nuestra comunidad no cuenta con escuela, los niños y las niñas se tienen que

trasladar  a un centro de estudios a unos 45 minutos de la comunidad,  en cayuco
a remo (de madera con capacidad máxima de cinco niños), esto dificulta y crea
inseguridad para los pequeños que empiezan su nueva vida estudiantil. Van
principalmente a Ak Tenamit y a Langostura.

No contamos con algún centro asistencial, no contamos ninguna iglesia de
ninguna religión. Pero mantenemos comunicación con todo lo que nos rodea,
principalmente el respeto a la madre naturaleza, porque eso fue lo que nos
heredaron nuestros ancestros, es lo que nos ha  permitido mantener el equilibrio
de todas nuestras actividades tanto agrícolas como organizativas.

Las vías de comunicación del lugar son marítimas y terrestres pero que en esta
última solo se logra por pequeños caminos bajo el bosque y que nos conduce
hacia las comunidades vecinas para mantener el intercambio de actividades y
el comercio de algunos productos.

La organizaci—n y la lucha

En cuanto a nuestra organización,  nuestra comunidad se ha mantenido con el
trabajo colectivo, para varios aspectos de la vida, como para la siembra, en todo
su proceso, es decir, hasta la cosecha;  para la construcción de casas,  para
limpiar ríos, caminos, colindancias y todo lo que facilite realizar con menor
tiempo con la participación de todos y todas.  Siempre se encuentra en la
construcción de beneficio colectivo.

Actualmente formamos la comunidad 45 familias, en un espacio de tres caballerías
de tierra.
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Organizaci—n,  lucha y participacion de las mujeres

Mantenemos nuestra forma de  organización, de una manera colectiva, donde
todas y todos ejercemos el derechos de hablar y dar nuestras ideas, esto lo hacemos
a través de las asambleas. Lo que buscamos es el interés y beneficio común, para
toda actividad usamos el consenso, la cual hasta el momento ha garantizado
nuestra unión. Aunque combinamos con otras formas, contamos con todas las
funciones y responsabilidades de un sector urbano, es decir, una junta directiva
bajo las formas de organización estatal.

Nuestra participación como mujeres esta presente en todas las actividades, lo
hacemos desde nuestra forma Q'eqchi', siempre tenemos un papel  especial dentro
de la comunidad, aunque dentro de la junta directiva urbana casi no nos gusta
estar es muy difícil entenderlo, pero nos enteramos a través de las asambleas.

La comunidad elige un comité pro tierra en asamblea general, el cual inician el
trámite para buscar la adjudicación del terreno. El acuerdo gubernativo No.583-
86, del 21 de agosto de 1986, autorizó a la municipalidad de Livingston a reconocer
el perímetro urbano de su municipio contemplando una franja de 3000 mts. Desde
entonces se hace la  desmembración y fue en ese momento que le nombramos
Barrio Buena Vista La Esperanza. En el 2004 la municipalidad reconoció que las
tierras de la comunidad eran municipales.

En consenso con la corporación municipal del periodo de 1986, entró en vigencia
un plan de un año para la investigación registral de la tierra con el fin de conocer

concretamente si el lugar no contaba con algún registro en el Registro de la
Propiedad Inmueble, para garantizar la adjudicación.  Se llevo el caso al Instituto
de Transformación Agraria (INTA) pero dicha institución no avanzó ni dio tramite
a las peticiones presentadas, posteriormente se presentó ante el Fondo de Tierras
en el año 2004, dando a conocer los pormenores de la situación y la necesidad
del lugar, debido a las causas antes descritas, pero que esta vez, se pidió una
Inspección Ocular del área del baldío, y que lo hiciera el personal profesional de
la institución, como parte del estudio también se requería que se realizara el
estudio de geoposicionamiento del área y ver el perímetro del terreno.

En el registro de la Propiedad de Inmuebles, se encontraron tres certificaciones
a nombre de la Sra. Silvia Ileana Solórzano de Castellán con anomalías en su
origen en cuanto a libro y sus folios, no teniendo legalidad en sus certificaciones.
Después de recibir la notificación se procede a contratar a la empresa GYFSA
para realizar el estudio de geoposicionamiento registral y catastral. En el estudio
realizado se conoció que no había delimitación ni ubicación exacta de las tres
certificaciones ya que son terrenos sin límites que comienzan de su extensión
desde las orillas del Río Dulce, (el río dulce cuenta con unos 78 Km. comenzando
desde el castillo de San Felipe, hasta llegar a la desembocadura de Livingston).
 Denunciamos la ilegalidad de la señora en no conocer la ubicación exacta de su
supuesto terreno. Con ella es con quien tenemos conflicto hasta ahora, quien
ejerce una serie de amenazas y trata de causar terror en nuestra comunidad.

En repetidas ocasiones se convocó a la señora Castellán para que se presentara
a solventar la situación por la vía pacífica pero ella nunca llegó. En noviembre
2006, recibimos la notificación del desalojo a realizarse dos días después, motivo
por el cual el abogado defensor de la comunidad presentó amparo en contra del
desalojo. Pero después este abogado fue manipulado por la señora Castellán.

El 6 de Junio 2007, siendo las 6:30 a m, ingresa a la comunidad Arturo Castellán,
hijo de Ileana Solórzano de Castellán, acompañado por agentes de la Policía
Nacional Civil, Fiscal Distrital del Ministerio Público, así también Erick González
del Fondo de Tierras, quienes se hicieron presentes para hacer cumplir una orden
de desalojo emitida por el juez de Puerto Barrios a petición de la Sra. Silvia Ileana
Solórzano de Castellán, quien a pesar de no contar con la ubicación del lugar. La
orden de desalojo estaba para realizarlo en el Barrio Minerva Livingston. No
obstante, en el Barrio Buena Vista incendiaron nuestras viviendas, robando todo
nuestro alimento y materiales de trabajo como: Palas, serruchos, martillos, cepillos
eléctricos y otros. Ante esta situación se presentó la Procuraduría de los Derechos
Humanos, para poder negociar y llegar a un acuerdo, pero la comunidad no
contaba con los recursos económicos que solicitaban los fiscales y Policía Nacional
Civil, ya que pedían dinero a cambio del desalojo, efectuaron el violento desalojo,
afectando a niños, jóvenes, ancianos y dejando en la calle sin donde vivir, a causa
del desalojo fue la muerte de un niño de nueve años de edad.
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La comunidad vuelve a rescatar la tierra tres días después del desalojo, para
reconstruir todo el daño hecho por los agentes. El día 26 por la tarde siendo a
las 13:30 horas, llegó a Livingston la señora Silvia Iliana Solórzano de  Castellán
acompañada de un fiscal del Ministerio Público conocido únicamente con el
nombre de Lino, y tres asesinos a sueldo: Domingo Álvarez, Roberto Morales
y un tercero que no se tiene nombre solo se sabe que es salvadoreño.

Ingresaron al interior del Restaurante Ríos Tropicales propiedad de un señor
chino de nombre Roberto, minutos después la señora Castellán gira un cheque
(la cantidad se desconoce) y se lo entrega al fiscal, quien al ver el mismo hace
entrega al salvadoreño diciéndole “Hay haces bien el trabajo”, el salvadoreño
se retira e ingresa al Banco de Desarrollo Rural BANRURAL a cambiarlo,
retornando minutos después.

El día siguiente (27 del mismo mes), a eso de las 8:00 am. se presentan tres
señores enviados por la señora Castellán, uno de ellos era el un día antes habían
recibido el cheque, ingresaron a la comunidad disparando con armas de fuego,
hiriendo gravemente varias personas. Las personas de nuestra comunidad  se
presentaron a las 10:30 horas en la subestación de la Policía de Turismo (Politur)
a pedir ayuda, pero ellos respondieron: “Nosotros no tenemos nada que ver en
ese asunto, no nos compete por lo tanto no podemos acercarnos a mediar”,
motivo por el cual la comunidad en defensa de sus vidas tuvieron que desarmarlos
y despojarlos de todo sus pertenencias, haciendo uso del derecho de defensa.

Horas después llega una comisión de la Gobernación Departamental presidida
por Sonia Palencia quien fungía como gobernadora interina en ese momento,
se presentaron delegados de la Procuraduría de Derechos Humanos de Izabal.
Ambas entidades horas antes solicitaron vía telefónica al Sr. Ramiro Choc para
que interviniera para calmar los ánimos de la comunidad. Se encontraba lejos,
hizo acto de presencia a las 14:00 horas. Se llegó a acuerdos, se levantó acta de
lo sucedido y se dio libertad a los retenidos, quedando acordado darle tramite
inmediato a la adjudicación de la tierra a los pobladores del barrio Buena Vista
La Esperanza y que Castellán respetara dicho proceso ya que el interés máximo
de la Sra. Castellán es vender el área a dos finqueros quienes deforestarán todo
el lugar para luego ingresar  ganado.  Sin embargo la señora Castellan no respeta
el proceso de investigación y dialogo, demanda a los líderes, dentro de ellos
aparece una orden de captura contra Ramiro Choc a quien posteriormente intentan
asesinarlo no logran hacerlo  lo encarcelan.

Forma de vida

El terreno de la comunidad no es suficiente para la producción de cultivos
extensos,  solo contamos con huerto, donde sembramos yuca, banano, ayote,
malanga, y algunas hortalizas. Nuestra subsistencia es variante tales como la

pesca de camarón, albañilería y trabajos que a veces encontramos en el casco
urbano de Livingston.

Actualmente cada familia tiene lotes de 40x40 mts,  para su vivienda donde
también sembramos árboles frutales, y para la siembra del  maíz alquilamos
tierras, pagando Q100.00 la manzana o por un jornal de trabajo, y otros lo hacen
con algunas personas que cuentan con suficiente terreno. ( la tierra la tiene
acaparada la Compañía Guatemalteca del Niquel). Hace dos años teníamos una
casita donde los niños podían recibir clases, pero fue incendiado durante el
desalojo, ahora hay una galera que la estuvieron usando por un tiempo, hasta
que se construyó una escuela, que termino de construirse en el año 2008 y  a
principio de dicho año la empiezan a usar.  No contamos con otra más, que las
vías de comunicación vía terrestre hechas de veredas.

No descartamos que hayamos ido perdiendo parte de nuestras costumbres,
heredadas del pasado por nuestras abuelas y abuelos, porque estamos más cerca
de un casco urbano donde la sociedad se adapta a su vida cotidiana y a las nuevas
maneras de ver el presente y todo su entorno.

Nuestra comunidad, actualmente esta  constituida por 82 familias, en un espacio
de 42 manzanas de tierra.

3.3. Comunidad del Cedro

Nuestra comunidad fue fundada en 1908 por siete familias, proveniente de las
Verapaces, entre los municipios de San Pedro Carcha, Senahú, Cahabón y Chaal.
En las verapaces nuestros abuelos y abuelas eran esclavos de familias de los
finqueros, motivo que les hizo salir hacia Livingston, sin embargo llegaron a
trabajar para la  compañía United Fruit Company. No nos acordamos exactamente
cuantos años trabajaron nuestros abuelos para esa compañía, pero buscamos
formas  para liberarnos de esta esclavitud, que coincide con la constitución de
nuestra comunidad dentro del bosque,  Desde entonces venimos cuidando un
área de 28 caballerías.   Así fue creciendo nuestra comunidad que esta constituida
por 43 familias, en un el espacio de tierra boscosa que existe desde que la
ocupamos.

Aqui sembramos maíz, fríjol, matas de banano cerca de nuestras casas,  productos
 para alimentarnos y alimentar a nuestra familia y si sobra lo tratamos de vender
por otro lado, especialmente en el pueblo de Livingston. Cada familia sembramos
entre 2 a 3 manzanas de maíz y fríjol. En todas nuestras siembras no utilizamos
químicos, por si solo rinde la cosecha ya que la tierra tiene suficiente minerales,
el cuido que hemos dado a la tierra ayuda para que se conserve el recurso vital
que ayuda para tener siempre siembra en abundancia, aquí todas y todos queremos
mantener nuestro conocimiento para salvaguardar los elementos naturales.
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Cuando bajamos al pueblo a vender nuestros productos, aprovechamos hacer
nuestras compras de productos que no producimos como el azúcar, arroz y otros
productos que consumimos. Viajamos  en embarcaciones pequeñas de uno a
cuatro personas o en canoas con motor, lo hacemos en grupos para contribuir
con el gasto de combustible. En algunas épocas  hay miembros de nuestra
comunidad necesitan ir a trabajar a las  fincas, lo hacemos una vez al año, por
un periodo de 15 días en trabajos de chapeo, solo vamos a finca Santa Elena
Río Blanco, cerca de la comunidad,

Infraestructura y servicios

Tenemos una escuela, la construimos con fondos de ONG, la escuela cuentan
con luz solar, que nos dio la municipalidad. Y tenemos una batería dada por el
diputado Byron Chacon, lo hizo porque era candidato por el PAN y estaba en
campaña (2007). La escuela es para  primaria y los alumnos que desean seguir
el nivel medio, algunos ingresan el internado de una ONG llamada Ak' tenamit,
y si algunos pueden se trasladan en otro internado ubicado en el casco urbano
de Livingston,  proyecto de  la iglesia católica.

Tenemos  dos iglesias, una  evangélica y la otra católica, hay 40 familias
católicas y 3 familias evangélicas, contamos con un campo de fútbol y un salón
comunitario,  todo esto es construido en colectivo por la misma comunidad.
Tenemos un camino angosto de un metro de ancho aproximadamente, en un
área espesamente boscosa y que la comunidad lo reserva desde los años 1908,
tenemos pequeños senderos bajo la selva que nos conduce a las comunidades
vecinas y donde compartimos nuestra cosecha. Para trasladarnos por vía
marítima,  por lo general debemos esperar hasta que pase alguna embarcación
provenientes de Livingston, Río Dulce o de comunidades vecinas, algunas veces
esperamos hasta tres horas hasta que logramos el traslado a algún lugar.

En cuanto a la atención a la salud, contamos con una comadrona y un promotor
de salud. Y para la educación de los niños tenemos tres maestros para atender
104 niños estudiando.

Organización y lucha de las mujeres

En cuanto al trabajo que realizamos las mujeres, por lo general nos encargamos
principalmente del que hacer de la casa, dándole  mantenimiento y el cuidado
necesario a los niños, acarreamos agua del río hacia la casa, en algunos casos
nos encargamos de buscar leña, y todo lo que se requiere para la preparación

de los alimentos.   También en cuanto a la participación de nosotras en la
comunidad es de mucho valor, ya que formamos parte en las tomas de decisiones
siguiendo las mismas costumbres de la cultura ancestral.

Actualmente estamos defendiendo 20 caballerías de bosque, la hemos mantenido
en común, es decir aquí no parcelamos la tierra. El nuestro caso la presentamos
al INTA y allí estuvo por 10 años, pero no logramos nada. En un momento
pensamos que podíamos comprar la tierra y de hecho en 1992 pagamos Q15
mil para la medición. El INTA contrató al ingeniero Héctor de Jesús Sandoval
y Sandoval de la compañía ALBORA

que se dedica a la medición de tierras, dicho ingeniero fue pagado tanto por la
comunidad como por el estado, es decir cobró en dos lados.  Pero no tuvimos
ninguna respuesta. Los trámites de la  tierra la iniciaron en el año 1979, ante
el  INTA, se cancela dicho instituto, se siguió ante el Fondo de Tierras, pero
hasta la fecha no se ha determinado una respuesta favorable para la comunidad.

Según análisis de CONTIERRA, los lotes 4 y 5 son de propiedad privada y 18
caballerías son tierras baldías. FONTIERRA rechaza el estudio del ingeniero
por haber anomalías, debido a que las tierras baldías se traslapan con las privadas.
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3.4 Comunidad Creek Maya

La comunidad fue fundada por 10 familias. No
recordamos exactamente en que año se
establecieron las primeras familias, pero en 1930
ya vivían familias que actualmente se encuentran
en la comunidad. Lo que sí  tenemos claro es la
fecha en que iniciamos los trámites ante el Estado
en 1945. La mayoría somos originarias del
municipio de Livingston y algunas familias
provienen de Alta y Baja Verapaz. Desde esa
fecha ocupamos y conservaron 23 caballerías de
tierra, en esa época no existía la hulera, ni existían
los aserraderos, no existía la tubería del petróleo.

Organizaci—n de las mujeres

Nuestra organización la practicamos como comunidad que somos q'eqchi, nosotras
las mujeres somos las que sugerimos si son  necesarias las ideas para la toma de
decisiones. Sin embargo los mismos hombres reconocen que nosotras trabajamos
aún más tiempo y que tenemos más  paciencia necesaria para poder formar a
nuestros hijos e hijas, y somos las que desde nuestra juventud y ahora adultas,
mostramos  educación y respeto, porque así la aprendimos.

La manera de organización se refleja en la participación de todas y todos en trabajos
comunitarios, donde no media el salario, sino más bien se hace para beneficio
colectivo y de las personas.  En cuanto a las decisiones que se toman siempre se

hace con la participación de la mayoría manteniendo siempre en cuenta a nosotras
las mujeres para que sean las que podamos también participar y dar nuestra  opinión

El conflicto y el ambiente

En Creeck Maya el clima es normalmente caluroso, debido que el 50% de sus
colindancias es con fincas ganaderas, donde ya no existen árboles. Quienes años
después de nosotras ingresan a orillas de la comunidad dos finqueros quienes con
toda libertad tomaron posesión de la tierra.

El área es un tesoro natural que cuenta con minerales en la cual tienen mucho
interés personas y empresas poderosas económicamente. Por ejemplo la empresa
petrolera PERENCO  hacen pasar el tubo para petróleo. Cruza varios ríos y pasa
por todo el trayecto del Río Dulce hasta Santo Tomas de Castilla, atravesando toda
la falda boscosa del cerro San Gil. Últimamente instalaron una base de dicha
empresa en la comunidad, sin importar la contaminación del área, así como otras
fincas, la finca de ganadería Liguana que ocupa un área de 30 caballerías.  Así se
puede percibir las grandes extensiones de tierra que antes eran boscosas ahora
convertidos en grandes fincas de ganado,  y como consecuencia el clima se ha
convertido en un arduo calor.

En el año de 1960 presentamos la documentación al INTA que era la reguladora
de la tierra en ese entonces, pero no se le da adjudicación a la misma, aunque años
más tarde se inicio también dicho tramite ante el Fondo de Tierra y se ha tenido
acompañamiento de la Pastoral de la Tierra. Los trámites han durado más de 40
años.

El caso se estanca en 1995 cuando parte del terreno baldío se declara área protegida.
Ante la imposibilidad de encontrar salidas al caso, en el 2005 se organiza la
comunidad. Aunque antes de este tiempo, primero en 1992 estábamos organizados
con CONIC, pero después de 7 años CONIC dejó de acompañarnos. Luego nos
acompañó la Pastoral de la Tierra de la diócesis de Izabal, cuando era administrado
por claretianos, cuando entran los diocesanos cerraron el programa, estuvieron
acompañándonos entre 3 y 4 años. La pastoral nos apoyó en la medición de los
lotes, pero todo el trabajo fue rechazado por FONTIERRA.

La relación que tuvimos con las  organizaciones nos ha dejado mucho para crear
una organización fuerte, nos organizamos con otras comunidades y coincide que
en octubre 2007 FONTIERRA rechazó el expediente, y tuvimos que presionar
junto a otras comunidades, lo que ahora le llamamos Encuentro Campesino.

Culpamos a las organizaciones ambientalistas de ser ellos los mayores culpables

de no lograr nada  en el trámite de nuestras tierras.  FUNDAECO, si viene a
nuestra comunidad solo llega con discurso.  CONAP llegaron en el 2005 a
presentarnos su Plan Maestro, pero después de eso ya no volvieron. Han llegado
a ofrecer proyectitos de crianza de pollo, nosotras lo hemos rechazado. Lo que
sí lo hace falta es que cuando vienen recogen nuestras firmas y no sabemos para
que la utilizan.

El gobierno y los ambientalistas tienen sus proyectos de la llamada propiedad
privada, están bien marcados dentro del territorio  Q`eqchi`, siendo las siguientes
fincas de ganaderías de grandes extensiones de tierra como lo es la finca Río
Blanco, Finca Sara Ramírez, ubicada a orillas del Río Lámpara, propiedad de
Francisco Lúpito de aproximadamente 35 caballerías, siendo ocupadas entre los
años 1980, y mas aun no les dan trabajo a la población cercana sino mas bien
utilizan mano de obra de otros lugares (los llamados cuadrilleros).
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En 1985 el señor Mario Penados midió la tierra de la aldea. Según esta medición,
la comunidad tiene una caballería y 52 manzanas de tierra nacional,  esto ha
reconocido el INTA. Dicen que los papeles de esta parte van a salir, pero todavía
no hay resultados. El ingeniero Mario Penados parece que es militar, y que ya
vendió la tierra a una empresa llamada Madera Tropical.

La señora Sara Ramírez ocupaba la parte que va del oleoducto hasta el río. Lo
que hicimos es reunirnos con las demás comunidades (Cedro, Quebrada Seca,
Tamejá) y delegamos personas para investigar en el registro de la propiedad, pero
el resultado salió negativo. En 1998 - 1999 el MP pidió el desalojo de nuestra
comunidad. Lo que hicimos es que se unieron seis comunidades quienes citaron
al supuesto dueño de la tierra, para una reunión en Gobernación, y llegó su
representante, Jorge Loupitón.  Con Loupiton tuvimos reuniones y así pasamos
reuniéndonos por  2 o 3 años, pero luego se estancó el caso. Con Encuentro
Campesino lo citaron en 4 ocasiones, pero nunca asistió.

El trabajo de las mujeres en la
Agricultura

En nuestra comunidad nos dedicamos
a la producción de  maíz, arroz, fríjol,
plátanos, piña, yuca, cañas, y  las señoras
nos dedicamos a  huertas como el chile,
hortalizas y plantas medicinales. El
producto que cosechamos sirve
principalmente para nuestro alimento y
lo sobrante  la vendemos, llevando a
Puerto Barrios y Río Dulce vía terrestre.

La cantidad de tierra que utilizamos para la agricultura es de unas seis caballerías
anual. Cada familia siembra 2 manzanas de milpa. Además de ese trabajo, algunos
también van a pescar, otros trabajan para la empresa petrolera, otros trabajan la
finca de hule (2 caballerías) y venden en colectivo.

Infraestructura

Aquí tenemos un salón comunal, una carretera de terracería construida con
intereses de la  petrolera, tenemos iglesia, escuela y contamos  con energía
eléctrica. El oleoducto atraviesa la comunidad hace 30 años.  Hace, 10 años
aproximadamente, las comunidades nos unimos por presionar a la empresa
petrolera y exigirle que retire la tubería de nuestras comunidades. Ya que al pasarla
fue sin consulta a las comunidades, pero nos intimidaron enviando militares en
la región, y presionaron a negociar el caso. Y la negociación y salida temporal
es el ofrecimiento de trabajo, pero sigue vigente el problema del ambiente y el
peligro para la vida de los habitantes.

Tenemos una escuela que fue hecha en 1985. En el 2000 se construyó la escuela
de párvulos y el instituto. Para nuestras enfermedades en la comunidad hay  2
comadronas y 2 promotores de salud.

Esta constituida por 49 familias,  en un espacio de 23 caballerías de tierras, situada
a 35 minutos de la orilla del golfete del Río dulce, conduciéndonos en una vereda
hacia la comunidad.

3.5 Comunidad Ensenada Puntarenas

Constituida en el año 1930, veinte familias la fundamos,  provenimos de Alta
Verapaz, nos vimos obligadas a movernos hasta acá por diferentes motivos,
algunos eran líderes por lo tanto estaban perseguidos por las autoridades, otros
fuimos despojado de las tierras por terratenientes y otras huimos del trabajo
obligatorio en las fincas.  Todos unimos esfuerzos para poder iniciar un nuevo
espacio de vida, nos encontramos dentro un área selvática, a la cual nos
dedicamos a aplicar nuestros conocimientos de la forma de relacionarnos con
la naturaleza. Hasta en el año 1940 vimos la necesidad de contar con un
cementerio para nuestra comunidad, motivo por el cual enviamos una carta de
solicitud al alcalde del municipio y que fue aprobado por dicho ente de estado.

Cuando llegamos a estas tierras, en ese entonces abundaban las aves de múltiples
colores y de diversas variedades que la naturaleza proveía, peces en cantidad,
en sus bosques abundaban variedad de árboles, así mismo de la extensa cantidad
de animales silvestres como el mapache, comadrejas, tepezcuintles, cotuzas,
coches de montes, jaguares, monos, pisotes y venados. Los conocimientos que
nos heredaron nuestras madres y nuestros padres, especialmente el respeto a
todo lo que nos rodeada, como parte de nuestra ideas y de la cosmovisión,
según la historia de nuestros abuelos y abuelas, y actualmente llevamos parte
nosotras es reconocer como creador y formador de todo lo que se le llama
mundo.
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En los años cuarenta se instala en la comunidad una compañía maderera, no
sabemos el nombre, construyen grandes carreteras dentro de la selva que inicia
desde la playa de Puntarenas y pasa por tres comunidades, se hace a tres horas
de camino, esta compañía saca toda madera preciosa: chico, caoba, rozul, jocote
fraile y otras especies que encontraban a su paso. La madera era transportada en
barcos de carga que desembarcaban en el muelle que construyeron a orillas de
nuestra comunidad.

No nos acordamos de los años exactamente, pero en esa misma época de los
cuarenta ingresan en nuestra comunidad  la compañía bananera norteamericana
Fruit Company quienes se dedicaron a deforestar todo el bosque, y posteriormente
introducen la siembra de banano, creando de esa forma mano de obra barata y
con miserable pago.  Luego dicha compañía abandona el área en los años cuando
Jacobo Arbenz Guzmán por decreto presidencial empieza a expropiar los terrenos
tomados por extranjeros y los empieza a repartir a los pobres de todo el país.

En el año 1955 se decreta el área: Parque Nacional Río Dulce, declarándose áreas
protegidas en los años ochenta, y desde entonces inicia la tala inmoderada de
árboles por parte de gente adinerada e instalan sus fincas ganaderas, con grandes
extensiones de terreno y todo esto se da por autorización de instituciones
ambientalistas que invadieron el área sin nuestro consentimiento de las familias
constituidas en comunidades de cultura Q`eqchi`. Desde entonces las comunidades
se mantienen en defensa de sus recursos que por tantos años han conservado
como parte de nuestra cultura ancestral y que el estado y los entes privados tienen
interés de despojar y privatizar.

Estas historias, reflejan la continuidad de la resistencia hasta lograr el respeto a
la vida humana y a la naturaleza. Muchos no quisieran heredar a sus hijos los
conflictos, sueñan heredar una revolución  y que los hijos e hijas la sostengan.

Los tr‡mites por la  tierra y la lucha

Los años fueron transcurriendo, nosotras disfrutábamos de nueva vida, en
tranquilidad. Años más tarde iniciamos los primero trámites de adjudicación de
la tierra ante el Instituto de Transformación Agraria (INTA), quienes iniciaron
la medición pero que el tiempo pasó y los trámites fueron trasladados ante el
Fondo de Tierra (FONTIERRA), institución que surgen después, pero que al igual
que los anteriores envolvieron los trámites en procesos que hasta el momento se
sigue con el argumento que el trámite sigue su curso normal.  En resumen ha sido
largo de camino de trámites, entre viajes y  viajes a las instituciones, entre entregar
documentos y testimonios.

En defensa de las tierras y del
entorno, las y los jóvenes en
coordinación con ancianos y la
comunidad, ven importante una
a r t i c u l a c i ó n  d e  l a  l u c h a ,
incorporando dentro de su proceso
los aprendizajes que tuvieron con
las organizaciones campesinas de
carácter regional y nacional,
O r g a n i z a c i o n e s  N o
gubernamenta les  (ONG)  e
instituciones estatales. En las cuales
estuvieron para encontrar respuesta
a la problemática, pero en la
mayoría de los casos quedaron en
meros trámites administrativos y
estancados en las instituciones
correspondientes.

LA RESISTENCIA Y LA RESPUESTA
DEL ESTADO

La constitución de Encuentro Campesino y su lucha por la defensa del territorio.

Mientras estábamos en nuestros trámites, en el campo los finqueros nos iban
quitando tierra, lo quitaban  por caballerías. De once que por costumbre la
venimos cuidando, llegó un tiempo que la comunidad se quedó con tres y
media caballería. Para todos era indigno y nos daba tanto coraje ver las tierras
y los bosques destruidos. Hasta en los años 90 empezamos a reorganizarnos
para recuperar las tierras y la logramos recuperar en los años 2000.

Las instituciones estatales, dentro de la solución que nos proponen dejan por
un lado nuestros derechos históricos y como comunidad indígena, obviando
la invasión e intrusión que han hecho hecho en nuestra área.  Lo más lamentable
fue la invasión militar del 15 de marzo del 2008, donde asesinaron a Mario
Caal Bolom un joven de nuestra comunidad, la cual lo llevaremos siempre
presente en la defensa de nuestra tierra.

La comunidad esta formada por 36 familias, conviviendo en un espacio de
once caballerías con 56 manzanas.  Seguimos esperando respuesta del estado
para que nos lo reconozca de acuerdo al Convenio 169 de la OIT.
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Dentro de los intentos de articulación deciden desarrollar encuentros como
espacios para la discusión de la problemática y la forma de articulación, y
en cada uno de sus encuentros en una parte de la agenda invitaron a las
instituciones estatales y ONG que de alguna manera trabajan en el área, en
dichas actividad plantearon la problemática y paralelamente posibles
soluciones.  Así mismo expusieron sus críticas a las formas de funcionamiento
de las instituciones en las comunidades y en la región.  El 20 y 21 de junio
de 2007, celebraron el primer encuentro campesino en la ALDEA NUEVA
GENERACION, a las autoridades que asistieron se les entregó un pliego de
peticiones, especificando las necesidades de comunidad por comunidad,
con el compromiso que en un segundo encuentro se revisarían los avances
de las demandas  de parte de las instituciones del Estado.  Sin embargo en
el segundo encuentro campesino realizado el 13 de agosto del mismo año,
las instituciones no hicieron acto de presencia.

Dentro de esta articulación Ramiro Choc juega un liderazgo que de alguna
manera fue una figura pública regional por varios elementos, desde el manejo

del idioma español y su trabajo en las diferentes comunidades de la región
a través de algunas organizaciones como la parroquia del Estor, la CONIC
y suma su convencimiento de estar apoyando la lucha de las comunidades.

Bajo la necesidad de la lucha unida, ya venían articulándose las comunidades
desde 1999, empiezan a defenderse ante ataques que sufren diferentes
comunidades, una de ellas es Creek Maya, quien en varias ocasiones ha sido
amenazada y atacada por pistoleros enviados por una señora conocida con
el nombre de Genoveva, en estos ataques la comunidad recibió apoyo de
varias comunidades más para defenderse.  Y posteriormente han realizado
manifestaciones coordinadamente para hacer saber sus demandas a las
instituciones estatales.

Este proceso propio de las comunidades de Livingston, llegó a ser un punto
rojo para el Estado y para algunas ONG que comparten visión con el propio
estado, ven afectados sus intereses.  Como muestra es la criminalizacion que
reciben posteriormente.

1 Criminalizacion de la resistencia: encarcelamiento, Incursión militar y
ejecución de líder campesino

Mientras que las comunidades indígenas, construyen su articulación en defensa
de la naturaleza que según ellos beneficia no solo a las comunidades sino que
son intereses nacionales. Bajo el interés nacional, se imaginaron que su lucha iba
a contribuir con el Estado, interpretando que la destrucción de la naturaleza de
parte de finqueros estaba solamente bajo el aval de las instituciones instaladas
en el área y de las ONG.

Sin embargo esta imaginación de las comunidades todo se revierte, cuando en
el año de 2007,  mientras estaban invirtiendo esfuerzos por conseguir dialogo
con las instituciones de la región, una de las comunidades sufre un desalojo
violento en junio del mismo año. En dicho ataque, participaron agentes privados
de la señora de Castellan, elementos de Policía Nacional Civil y un representante
de la Secretaria de Asuntos Agrario Erick Gonzáles, de manera racista insulto a
los miembros de la comunidad, diciéndoles indios y que el mismo se encargaría
a desalojarlos del lugar y rompería los

documentos que están en su poder,  refiriéndose sobre los documentos de la tierra
en proceso de investigación. En este desalojo  violento resultan tres personas

heridas, un niño muerto a consecuencia de golpes, la quema de las viviendas y
útiles escolares y posteriormente la emisión de órdenes de captura contra dos
líderes de la región.

Según miembros de las comunidades, había constantes amenazas y hechos
violentos contra diferentes miembros de las comunidades, de parte de los
trabajadores de las instituciones como CONAP y CECON.  Estas acciones se
aumentaron en el año 2008, el 14 de febrero el intento de asesinar a Ramiro Choc,
objetivo no logrado de parte de los elementos de la PNC, por la resistencia de
las comunidades, pero que lo encarcelan posteriormente en una de las cárceles
del país donde es torturado y al mismo tiempo violado el debido proceso según
el código penal.  A partir del encarcelamiento, las comunidades proponen al
gobierno diálogo sobre el caso ya que el encarcelamiento del líder es político y
no legal.

Pero el gobierno no atiende la demanda, sino que hace uso de las fuerzas combinadas
entre policía y ejército, en marzo del 2008, mientras las comunidades q'eqchí
solicitan solidaridad internacional, pidiendo a 4 turistas belgas que los acompañara
un tiempo para que a través de ellos sean escuchados por el gobierno, la respuesta
del estado fue incursionar militarmente en Puntarena, comunidad  totalmente
pasiva.

21Nuestra resistencia es: contra la finca, las instituciones ambientalistas y las transnacionales que despojan la vida



Los militares hicieron uso de la fuerza represiva, cercaron a la comunidad, en
seguida detuvieron a uno de los campesinos intentando ahorcarlo, pero fue puesto
a salvo por representantes de la Procuraduría de los Derechos Humanos, luego
dispararon bombas lacrimógenas, dispararon directamente en el pecho de Mario
Caal Bolom, disparan a otros campesinos, detienen a Mario ya herido, lo ahorcan
y lo dejan muerto, siguen tirando bombas contra niños, mujeres y ancianos ,
rompen los vidrios de la escuela,  dañaron casas de las familias, se roban celulares,
cámaras y luego secuestran a tres personas dentro de ellas un menor de edad y
una mujer. El cuerpo de Mario Caal presenta tres impactos de bomba y golpes
contundentes.

A 8 meses después el Ministerio Publico y el Organismo Judicial no hacen justicia,
pero si han emitido inmediatamente órdenes de captura contra 7 líderes más con
los delitos de “terroristas”.

En el momento que el cuerpo de Mario Caal estaba tendido, según las leyes es
obligación del Ministerio Publico de levantar el cadáver,  ante la cual se negaron
a realizarlo, sin embargo el mismo fiscal que tenia que hacer dicha labor el día
15 de marzo dos días después (17 de marzo) incursionan nuevamente a la comunidad
y en otras tres comunidades, aduciendo que tienen una orden judicial de un
operativo de allanamiento y captura contra siete dirigentes.

¿Qué objetivo tiene el estado de reprimir de forma continua a las comunidades?

2. Reconocimiento “comunidades indígenas” según el Convenio 169… ¿qué
ha significado? Y ¿por qué esa vía?

Dentro de un Estado con un sistema político, social y jurídico excluyente a otros
sistemas de vida.  Las comunidades indígenas han sobrevivido gracias a la
resistencia milenaria, que ha permitido mantener parte importante de su cultura,
su relación y el cuido a los elementos de la naturaleza.  En los espacios logrados
mantener por cientos de años de parte de las comunidades indígenas se vuelcan
intereses privados y estatales, ante tal situación las comunidades ven necesario
hacer uso de instrumentos donde se ajusta su resistencia y la defensa de sus
derechos. Haciendo uso de leyes nacional y convenios internacionales, las cuales
existen por luchas históricas de este y de otros países.

Desde el pensamiento occidental, pensamiento aplicado en el país, pasa desapercibida
las prácticas comunitarias ligadas a los pueblos originarios (indígenas), esto se
refleja en los proyectos de desarrollo y en la injusticia.  Esto no quiere decir que
las comunidades hayan abandonado, al contrario es lo que en el fondo se defiende
y que es contradictoria al pensamiento del estado.

Las prácticas comunitarias tiene que ver con: El manejo y conservación de la
naturaleza, conocimientos preservados y utilizados por pueblos indígenas que
habitan zonas ricas en biodiversidad se han organizado desde siempre para utilizar
sus recursos, acceder a ellos y cuidarlos con las formas propias como son:

a) La tenencia de la tierra, desde una visión colectiva, en donde  combinan el
uso familiar y colectivo de las tierras, y las formas de cuido de los elementos
de la naturaleza,

b) Las formas organizativas de la vida social y cultural,

c) La existencia de normas internas de convivencia social y sanción,

d) La distribución del poder al interior de las comunidades y la forma en que se
toman las decisiones a través de asambleas comunitarias,

e) La valoración simbólica y material que el colectivo le otorga a la naturaleza,
resultado de siglos de convivencia, en la que han configurado la espiritualidad
y significación comunitaria del agua, los cerros, las montañas, los bosques,
los animales.

f) Estilos y formas de organización de la vida cotidiana, qué produce y de qué
se alimentan.

Estos elementos a contribuido enormemente en la supervivencia de la vida de los
“recursos naturales” en contraposición con el concepto de “áreas protegidas” desde
el punto de vista del Estado.

Desde este ángulo las comunidades de Livingston, plantearon que para el
reconocimiento de sus derechos históricos y legales, están amparas en la Constitución
Política de la República  y en el Convenio 169 de la OIT. Dichos instrumentos
facilitarían a resolver los casos y reducir el conflicto, es decir con el uso de dichas
leyes no soluciona el problema pero es una forma en que las autoridades pueden
dar respuesta a la demanda del reconocimiento de las comunidades indígenas.  En
este caso las comunidades hacen las propuestas no para negociar sino una forma
de salida inmediata a la crisis que se vive y la reducción de la destrucción del
ambiente y la amenaza al despojo de sus tierras.

Han llegado en un momento en que las comunidades se dan cuenta que las
instituciones del Estado no aplican los instrumentos internacionales, esto les ha
llevado a las comunidades de buscar otras formas de solución  que les ha motivado
a desarrollar una fase de discusión.
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Pablo Neruda

Cuando sonó la trompeta, estuvo
Todo preparado en la tierra
Y Jehová repartió el mundo

A Coco-Cola Inc., Anaconda,
Ford Motors y otras entidades:

La Compañía Frutera Inc.
Se reservó lo más jugoso,

La costa central de mi tierra,
La dulce cintura de América.
Bautizó de nuevo sus tierras

Como "Repúblicas Bananas",
Y sobre los muertos dormidos,

Sobre los héroes inquietos
Que conquistaron la grandeza,

La libertad y las banderas,
Estableció la ópera bufa:

Enajenó los albedríos,
Regaló coronas de César,

Desenvainó la envidia, atrajó
La dictatura de las moscas,

Moscas Trujillo, moscas Tachos,

Moscas Carías, moscas Martínez,
Moscas Ubico, moscas húmedas
De sangre humilde y mermelada,

Moscas borrachas que zumban
Sobre las tumbas populares,

Moscas de circo, sabias moscas
Entendidas en tiranía.

Entre las moscas sanguinarias
La Frutera desembarca

Arrasando el café y las frutas,
En sus barcos que deslizaron

Como bandejas de tesoro
De nuestras tierras sumergidas.
Mientras tanto, por los abismos

Azucarados de los puertos,
Caían indios sepultados

En el vapor de la manaña:
Un cuerpo rueda, una cosa

Sin nombre, un número caído,
Un racimo de fruta muerta
Derramada en el pudridero.

La United Fruit Co.
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